
SUBTOTAL: 949.16
I.V.A. (16%):  151.87
I.S.H. (2%): 18.97

TOTAL:  1,120.00

OPERADORA TURISTICA DE CAMPECHE
OTC120626TDA

Av. 16 de Septiembre No. 128 No. Int 1 San Francisco de Campeche Centro
C.P.24000 San Francisco de Campeche

Campeche Campeche México
TEL/FAX: 01 (981)81 6 39 11

Lugar de Expedición:
24000

Régimen Fiscal
"601 - General de Ley Personas Morales"

Tipo de Comprobante:
I - Ingreso

CLIENTE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES FACTURA

DIRECCION: Avenida Insurgentes Sur No. 452 Folio Interno: 8600
COLONIA: Roma Sur C.P.  06760 Fecha: Diciembre 6 2024 - 13:45:55
DELEG /MUN. Cuauhtémoc Folio fiscal: 83FE6C0A-4374-41C7-8DA9-

4B100E4146FB
CIUDAD: Ciudad de México Serie Certificado SAT: 00001000000709182898
ESTADO: Ciudad de México Certificación: Diciembre 6 2024 - 13:45:59
PAIS: México No. Serie Certificado: 00001000000509948634
RFC: IFN060425C53 Tipo de Cambio:
USO DE CFDi: G03 - Gastos en general
REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Forma de Pago Método de Pago Moneda
01 ‐  Efectivo PUE ‐  Pago en una sola exhibición MXN ‐ Peso Mexicano

Cantidad Clave Unidad SAT Clave Producto/Servicio Concepto / Descripción
Valor

Unitario
Impuestos Importe

 1.00 E48 ‐  Unidad de
servicio

90111800 ‐  Cuartos de
hotel

SERVICIO DE HOSPEDAJE
DEL 03 AL 04 DE DICIEMBRE DEL 2024

949.16 002 ‐ IVA ‐
151.87

949.16

CANTIDAD CON LETRA:
MIL CIENTO VEINTE PESOS 00/100 M.N.

OBSERVACIONES:

FI 48883 HAB. 407
RECIBO DE PAGO: 10076

CFDI Relacionado:
Tipo Relación:   ‐
CFDI Relacionado:  

Este documento es una representación impresa de un CFDi
*Efectos fiscales al pago

Sello digital del CFDI
AErpJZDiSMUvWoLH7N5KJ3c3JD5Oq3kvn0FcbaT7etahKj7IoWzq6Lu4IkwIIQbc+LS2Zit2QWzUpLeEDwwZuf
sFGe7dbAdzwSno/4M35MgA+xN/Gi/gvHieHHEL5ui/jYLJ8FrCiz+DzVWYsQ5vXYPSWK/z6yUwdHM3l99eybzh
Nb+syVviLdVJp/OxVKNswI2JE8Nouy1DqTfTKKLLoKMUeZEsGCDbMuad11GCyHak0XCCLU6iHVPwnqJXlp7Rdk
WdwFYJ8HD94Y8BKpnX7q6rdFsxi1uMR09T+6OEFIz2NWkYXmwKGPReLAMkGF1MVYTQrIAV1VHnubYYv0kjtQ==

Sello del SAT
CrqMY8sMlX5385pkxw72nNz0hh0CvUfp8MtkXgL+rkvJaPDt0i0QNzH8BQUXlRTPX5keuxsVg+Rjw4Em
r6GZZWZEZmn1I58mU/uOF/Wy5enR/Q8egbPHrR+kJSnWzm217ydvzrFbjESIg/vUbiRcPV913nVhi44T
zi8fLe0ZxOKwxwu9oAi95sg9paMWk4MVetQ2MQL1PtwveiLVOXbHnEkpJ0PWIHZFgJopZdiddPCjeStI
zvv9pZpp7tdMApgdtiCC5o76kDRuCucL2VTahjc2vwMqbu+kQLfGtu8NfYkQgmPFw4l3FYvmZ7ZBtF7I
j/Tz+cVPr5ZA9tZgNJ8eLQ==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|83FE6C0A-4374-41C7-8DA9-4B100E4146FB|2024-12-06T13:45:59|MAS0810247C0|AErp
JZDiSMUvWoLH7N5KJ3c3JD5Oq3kvn0FcbaT7etahKj7IoWzq6Lu4IkwIIQbc+LS2Zit2QWzUpLeEDwwZ
ufsFGe7dbAdzwSno/4M35MgA+xN/Gi/gvHieHHEL5ui/jYLJ8FrCiz+DzVWYsQ5vXYPSWK/z6yUwdHM3
l99eybzhNb+syVviLdVJp/OxVKNswI2JE8Nouy1DqTfTKKLLoKMUeZEsGCDbMuad11GCyHak0XCCLU6i
HVPwnqJXlp7RdkWdwFYJ8HD94Y8BKpnX7q6rdFsxi1uMR09T+6OEFIz2NWkYXmwKGPReLAMkGF1MVYTQ
rIAV1VHnubYYv0kjtQ==|00001000000709182898||
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar 
físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que 
conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



SUBTOTAL: 949.16
I.V.A. (16%):  151.87
I.S.H. (2%): 18.97

TOTAL:  1,120.00

OPERADORA TURISTICA DE CAMPECHE
OTC120626TDA

Av. 16 de Septiembre No. 128 No. Int 1 San Francisco de Campeche Centro
C.P.24000 San Francisco de Campeche

Campeche Campeche México
TEL/FAX: 01 (981)81 6 39 11

Lugar de Expedición:
24000

Régimen Fiscal
"601 - General de Ley Personas Morales"

Tipo de Comprobante:
I - Ingreso

CLIENTE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES FACTURA

DIRECCION: Avenida Insurgentes Sur No. 452 Folio Interno: 8599
COLONIA: Roma Sur C.P.  06760 Fecha: Diciembre 6 2024 - 13:43:01
DELEG /MUN. Cuauhtémoc Folio fiscal: BACAC1D3-3E84-431C-8522-

897E20A8DC25
CIUDAD: Ciudad de México Serie Certificado SAT: 00001000000709182898
ESTADO: Ciudad de México Certificación: Diciembre 6 2024 - 13:43:06
PAIS: México No. Serie Certificado: 00001000000509948634
RFC: IFN060425C53 Tipo de Cambio:
USO DE CFDi: G03 - Gastos en general
REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Forma de Pago Método de Pago Moneda
01 ‐  Efectivo PUE ‐  Pago en una sola exhibición MXN ‐ Peso Mexicano

Cantidad Clave Unidad SAT Clave Producto/Servicio Concepto / Descripción
Valor

Unitario
Impuestos Importe

 1.00 E48 ‐  Unidad de
servicio

90111800 ‐  Cuartos de
hotel

SERVICIO DE HOSPEDAJE
DEL 02 AL 03 DE DICIEMBRE DEL 2024

949.16 002 ‐ IVA ‐
151.87

949.16

CANTIDAD CON LETRA:
MIL CIENTO VEINTE PESOS 00/100 M.N.

OBSERVACIONES:

FI 48883 HAB. 407
RECIBO DE PAGO: 10070

CFDI Relacionado:
Tipo Relación:   ‐
CFDI Relacionado:  

Este documento es una representación impresa de un CFDi
*Efectos fiscales al pago

Sello digital del CFDI
GoOSstAis8oQ1vew0DfHdOniG1CTL1r1D6P3Zgb9YYvfMTlJW9pYILGhtz/F0kswqKm7EzN0OgYcgL3Ts/nPi3
rEPeHexbmVnjMULdyJrlQG0hQh2Ri03IPU/kXiks8Iu8ctpOXgMsnqrDiweOWLQraWkhWjnJmYkaxeYmNikI/K
dUg5ghSsraZRZV6LyJ+kWavrI/zyx90XhQUsvM69ucDEolDeBKFGYlvaNHSwO/zZiU3eBj5T6sIQCbDLEH/JyU
DkggaahC3efQDTU9CwNvzFQJtokAlURyS0suD3oigSBPEkXdIwkrJzYKz3raeiSxGOysG8n15kgd846xE1aw==

Sello del SAT
IuxI/Gj6/VHwzy5TiFVBHrq9VyYOFk+hfgcl6Sq+NkTezkknIK3F/fxs+SS9zNL4vv/q79vUwvVVq3Ac
Fb4u1FDHiCk+yFuEJS3SAwC9n9hd/vvvn5zP1fY1baGiBTq/ZCn9jC6kQb2GLl13+6jryDV38UBt/zcD
C15ObDccxwxTraEtyXpmlSoaCNT8KMkGSzVC5K4w/TIXr/Q6K9XQpEyjUaHQA6Y0LsdEql+96VBu5jx7
jFL1PddesfNLedvnLdinGAd44V/k7t/SjvFgnCh1PCP75MU/BHfjHhLQ5gNJD2risws/f/c5dd0TYak/
sKFs7jyAopqH16QHpiYIHg==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|BACAC1D3-3E84-431C-8522-897E20A8DC25|2024-12-06T13:43:06|MAS0810247C0|GoOS
stAis8oQ1vew0DfHdOniG1CTL1r1D6P3Zgb9YYvfMTlJW9pYILGhtz/F0kswqKm7EzN0OgYcgL3Ts/nP
i3rEPeHexbmVnjMULdyJrlQG0hQh2Ri03IPU/kXiks8Iu8ctpOXgMsnqrDiweOWLQraWkhWjnJmYkaxe
YmNikI/KdUg5ghSsraZRZV6LyJ+kWavrI/zyx90XhQUsvM69ucDEolDeBKFGYlvaNHSwO/zZiU3eBj5T
6sIQCbDLEH/JyUDkggaahC3efQDTU9CwNvzFQJtokAlURyS0suD3oigSBPEkXdIwkrJzYKz3raeiSxGO
ysG8n15kgd846xE1aw==|00001000000709182898||
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar 
físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que 
conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, 
a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha 
sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Folio CAMP 13560
Folio fiscal 51E7045F-E40B-471A-8A4E-E14CDEBB41BF

Lugar y fecha de expedición 24014, 2024-12-06 12:04:09
Fecha de certificación 2024-12-06 12:04:10
No. Certificado emisor 00001000000508012929

No. Certificado SAT 00001000000710052019
Uso CFDI Gastos en general

Forma pago Efectivo
Método pago Pago en una sola exhibición

Emisor

RFC OTY1306293R9
Nombre OPERADORA TYZA

Régimen fiscal General de Ley Personas Morales

Receptor

RFC IFN060425C53
Nombre INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL

PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

Código postal 06760
Régimen fiscal Personas Morales con Fines no

Lucrativos

Cant. ID Unidad Descripción Valor
unitario

Importe

1 90101501 E48 NA CONSUMO 328.45 328.45

Subtotal 328.45
IVA 16 % 52.55

TOTAL 381.00

TRESCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.

Sello digital del emisor TYdd7OlRRdAPJKSYZUIVt1jilByl1RPpZ7rFX2NbTop0wL3Pdkw4gj3XHATN28qu76DCHCc+nYGrMx6nFpkCJg
9QYKsjXz+UcKL0LLXSePAJuL9kK0asMVIGNYZug/OFr6kc0DVc4gIc1cheNlkTQl81w4b1q34SCKEpdQoHGDFD
rB8zmjhOPqCgtO08g6Zrrd2xq25l1aQGIII48HujMLRnOpGXpsVUI9vM0vuyi1h/1B6lEXWcshAUkG7gURMQXO
N5PbozG7cUt3KxthMN71JFHyKv4jhPNyuDQ8SPpxvsdTRKLjAY9Rf2TiRo1EW75rIOu8+lMV3B084Geeyttg==

Sello digital del SAT bhGDAGf1QuLZ6HmoQInF4lvhaw0X75AcRo8eS49qbxJ1ux96GfHyQ7rlXpyxG7Ch+8sIc6uBdjau+3YjIqp1rI
qCic6ETQuZP4hHMRXFfPPzJkq4T0Tu5AbnBiMdks4V7JaV0Sy+4PaXvfbpRj3DDViDXYvY3dfCF33fZPzjQDhr
hBcH3HRMfpM39qOSNWB0HN7ir7QftJDvqh4rvoUsrD9n0cPJk3Ymcr/G8sR38VctZK10JxY+bhfWuiqNZ9cO1E
zStpIV+Fnj/ZiJAbiAb7h1kjLDZgo6VoZ3QZBfu245Sqa5a0SggEfoDuiWH+Kp1mHCU9ne0Ijw7v/wSxzA9Q==

Cadena original del
complemento de

certificación digital del
SAT

||1.1|51E7045F-E40B-471A-8A4E-E14CDEBB41BF|2024-12-06T12:04:10|SFE0807172W8|TYdd7OlRRd
APJKSYZUIVt1jilByl1RPpZ7rFX2NbTop0wL3Pdkw4gj3XHATN28qu76DCHCc+nYGrMx6nFpkCJg9QYKsjXz+U
cKL0LLXSePAJuL9kK0asMVIGNYZug/OFr6kc0DVc4gIc1cheNlkTQl81w4b1q34SCKEpdQoHGDFDrB8zmjhOPq
CgtO08g6Zrrd2xq25l1aQGIII48HujMLRnOpGXpsVUI9vM0vuyi1h/1B6lEXWcshAUkG7gURMQXON5PbozG7cU
t3KxthMN71JFHyKv4jhPNyuDQ8SPpxvsdTRKLjAY9Rf2TiRo1EW75rIOu8+lMV3B084Geeyttg==|000010000
00710052019||

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



SUBTOTAL: 949.16
I.V.A. (16%):  151.87
I.S.H. (2%): 18.97

TOTAL:  1,120.00

OPERADORA TURISTICA DE CAMPECHE
OTC120626TDA

Av. 16 de Septiembre No. 128 No. Int 1 San Francisco de Campeche Centro
C.P.24000 San Francisco de Campeche

Campeche Campeche México
TEL/FAX: 01 (981)81 6 39 11

Lugar de Expedición:
24000

Régimen Fiscal
"601 - General de Ley Personas Morales"

Tipo de Comprobante:
I - Ingreso

CLIENTE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES FACTURA

DIRECCION: Avenida Insurgentes Sur No. 452 Folio Interno: 8601
COLONIA: Roma Sur C.P.  06760 Fecha: Diciembre 6 2024 - 13:48:59
DELEG /MUN. Cuauhtémoc Folio fiscal: 5686D0BB-98AF-44A3-BB3D-

820325E85968
CIUDAD: Ciudad de México Serie Certificado SAT: 00001000000709182898
ESTADO: Ciudad de México Certificación: Diciembre 6 2024 - 13:49:04
PAIS: México No. Serie Certificado: 00001000000509948634
RFC: IFN060425C53 Tipo de Cambio:
USO DE CFDi: G03 - Gastos en general
REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Forma de Pago Método de Pago Moneda
28 ‐  Tarjeta de débito PUE ‐  Pago en una sola exhibición MXN ‐ Peso Mexicano

Cantidad Clave Unidad SAT Clave Producto/Servicio Concepto / Descripción
Valor

Unitario
Impuestos Importe

 1.00 E48 ‐  Unidad de
servicio

90111800 ‐  Cuartos de
hotel

SERVICIO DE HOSPEDAJE
DEL 04 AL 05 DE DICIEMBRE DEL 2024

949.16 002 ‐ IVA ‐
151.87

949.16

CANTIDAD CON LETRA:
MIL CIENTO VEINTE PESOS 00/100 M.N.

OBSERVACIONES:

FI 48883 HAB. 407 
RECIBOS DE PAGO: 10087 / 10088

CFDI Relacionado:
Tipo Relación:   ‐
CFDI Relacionado:  

Este documento es una representación impresa de un CFDi
*Efectos fiscales al pago

Sello digital del CFDI
VEvCFXErq5STuWgthU4fgt+jhT+j6xGStorJ+77676LoOM7yS3yRJ/+Q56smTpAm9iiqgRwDgo1YpsrJx/CMjJ
69dxxfbNTFxgyLtYYQMwmgiTzbvPkqtMa6phsaG+Kvyvy/URgRFZ3eaowsFuC2u21w8UpUZxdvp8RPesuQg85f
Z6Ht44fdw1tumwQj7SdrZLdWy5CyR0iOhFdr7lbBU4ctTnT6aq6mUQcQswjyi/kMuxerPV7TgRAGtgOFcpRMCZ
4AOOMUWzXnerZxtvLh+tnsxgYDW6CawQjy+Xldxiun6Sh6/jUTnfoj1t/530ZwUXYyeddn3Ugd4zPFl17mLg==

Sello del SAT
F6EJA1QSTI7dWs6TIn1hxI9j4nBGD76VNVxGLn8G1TdnV8m7SJJHVZoGJiVgxz+ew0RKiyjaF1EokNi+
sKKDo49qi5H5049vB77Xlq8Qfhnqjm3BlIHum3phN+h19dcMFQk5+wTinpD7QTrSB4LfHhB0kcCmHj1u
Ne+LcpgzEYqPpfe1LUvdYSHtQmMTBcNOM4yLF1OUbryxe7YK3vIbhO029GJQ/brR1GiBGo637dC/u53c
F+AhrGlJV9fWxf+tF0gQWdSYQDALEMllfnUUvEnaERXlUyalja8SaM7q1mT1IhrhbvPvp1ZMT3/A1RZu
qxyLMTt1lG1CpdM+22Wfwg==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|5686D0BB-98AF-44A3-BB3D-820325E85968|2024-12-06T13:49:04|MAS0810247C0|VEvC
FXErq5STuWgthU4fgt+jhT+j6xGStorJ+77676LoOM7yS3yRJ/+Q56smTpAm9iiqgRwDgo1YpsrJx/CM
jJ69dxxfbNTFxgyLtYYQMwmgiTzbvPkqtMa6phsaG+Kvyvy/URgRFZ3eaowsFuC2u21w8UpUZxdvp8RP
esuQg85fZ6Ht44fdw1tumwQj7SdrZLdWy5CyR0iOhFdr7lbBU4ctTnT6aq6mUQcQswjyi/kMuxerPV7T
gRAGtgOFcpRMCZ4AOOMUWzXnerZxtvLh+tnsxgYDW6CawQjy+Xldxiun6Sh6/jUTnfoj1t/530ZwUXYy
eddn3Ugd4zPFl17mLg==|00001000000709182898||
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar 
físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que 
conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha 
sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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